
MINISTERIO DE SALUD 
RESOLUCION No13 

(üe 22 de febrero de 2000) 

"Por la cual se establecan los meiuiismos para la regulación y control de las importaciones 
do Suntanoiu &oWoru &l Qmo". 

EL BllZkCTQR CIENERAL BE #ALUD BtbLlC& 
sii use & sw PaciuIMas Iwdei 

Quo al Ooblomo NloionJ ha &rada qw r m u b  tan# lu d d u  rkowdu 
pur prohgmr Ir mrlud hwuni  y a1 nuólo unblonh wnbi bi úootoi nocivol qw ~ u i &  
producir Ir omhi6n do SWurciu Agotrdoni do Ir C a p  do Omo. 

Que mediante laa Leyea No 2 y W 7 del 3 dc mero de 1989 M aprueban mspcctivamcnta 01 
Convenio de Viena par. la protección do Ii Capa de Owno y el Prolocob de Montnil 
rclativo a las Suitanoiaa Agoiadoraa de 1s Capa de Owno. 



QwmcdianteluLaycrW25dcl IOdodioianbroda 1993y NO46daI5dcpilio& 1996 
se apnicóan, para el Fioiooolo de Monmi, las Enmiandui de Londres de 1990 y 
Copcnhguc de 1992 m~psctivmante, refo~ontos a las SusiPncias A g o t a d a  do la Capa do 
Ozono. 

Que el Decrcto Ejecutivo No 225 del 16 de Novimnbre de 1998 por el cual se reglamsnU la 
Lsy N 7  del 3 de enero de 1989 q w  ipnieba el Protocolo de Mniiresl aitablcca un 
prognma do reducción piosrcaiva de Sustuiolu Agolidoras de Omno. 

Que el Artículo Sexto & dicho Decreto Ejecutiw dispone que el MLUoturio de Sdud debo 
~tableccr los mecanismw para la regulación y conh.01 de las impomciones de SusiPncias 
Agotadoras do1 Otwo, refaidos en el Articulo Quinto de dicho Decreto. 

Que es rcpubito de toda p o n a  natural o juridica aolicitu autorización previa al 
Ministerio dc Salud para la importación de Sustancias Agotadoran do Omno. 

RESUELVE: 

cAl'f'IWL0 PIUMERO 
DEFINICIONES 

ART~CULO PRIMERO: Para efectm de I i  prasentc reglmcntaci6n, M: eslablcccn ha 
siguiailsci deficionss: 

a Llcenciu de Importaci(in: Es el pemiio o autmiuci6n 
concedido por la Dirección General de Salud Pública 
como condici6n previa a la in~odwción de Su~tulchr 
Agolidars del O m o  al t m i t d o  nacional. 

b. 1,icelicias de Iniportacióii ejecutadas: Son aquellas 
Licencias de Inipoiiación que han sido ejercidas, y cuyos 
comprobantesi de unpor(aci6n ha sido presentados ante el 
Ministerio de Salud. 

c. Contlngenle: Es aquella cantidad de Sustancias 
Agotadoror do Ozono que pwdo imporlnrw anualmonte a 
lit Repiiblica de P~namB, por medio de Licenciar de 
iinportaci6n no automóiiom, de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo No 225 de 16 de noviembre de 1998. 

d. Lote: Fracción en que se divide el contingente, de 
acuerdo con el niecaniaino utilizado para su adjudicación. 

c. Lote remanente: Lote que no ha sido solicitado o 
gccuiado en el periodo estipulado. 

f. Iniporladures lradiclonales: Penonas naturales o 
juridicar debidamente uiacritas en el Regisiro de 
Ilmpresas lmporFddoras de Sustancias Agoladoras de 
Ozono, yue Im &tiizado impoilaciones del 1 de enero de 
1995 al 31 de diciembre de 1998, por lo menos durante 3 
alíos consecutivos. 



y. Iniporíndores no tradicionales: Peraonas naturales o 
jurídicas interesadas cn importar Sustancias Agotrdons 
de Ozono, debidamente inscriias en el Registra de 
Etnpresús Importadoras de Sustaricias Agotadoras de 
Oi.ono, que no csten itic\uidas en La (Lefuiicih anterior. 

C A P ~ U L O  SEUUFIDO 
DISPOSICIONES GENERALES 

M~~CULO SEGUNDO: La presente Resolucióii er aplicable al Contingente de las 
Sustancias Agotadoras de Ozoiio que se detallan a 
coiilinuación: 

Diclorodüluorometano, R-12 
Triclmfluorometano, R-1 1 
Meala  AzeotT6pi~a, R-502 

ARTICULO TERCERO: A paidr (Iel nflo 2000 Iiasta el ano 2008, el total del Contingente 
sera4 aaudicado por el Ministerio de Salud a iravts de la 
MeccMn General de Salud Pública, de la siguionta manera: 

a. El ochenta por cieiito (80%) del contingente anual sor6 
ad.iudicado a los inipotladwes tradicionalea de awcrdo 
con loa promedios de importacidn que estos hayan 
i-calizado del 1 de enero de 1995 al 31 dc dicicmbrc de 
1997. Para tales íiies el Ministerio de Salud lea notificar8 
por escrito, en los primeros quince (15) dias-liel mes de 

de cada aiio, el tamaños de los lotes 
correspondientes al aiio siguiente. 

b. El veitiic por cieiitu (20%) del contingente anual será 
adjudicado a los iinportadores no tradicionales 
debidamente inscritos antes del 15 de enero de cada año, 
ecl~kitativamente, para lo cual se realizara una 
convocatori;~. 

El Ministerio de Salud, a través de la Subdirección 
üencral de Salud Ambiental, convocara a reunibn en la 
ultima sema- dcl mes d m  de unda ñilo a los 
interesados, para la adjudicación del veinte por ciento 
(20%) del coniingiiite, en la cual ufiormari el tamafio de 
Itin 10101 ilue 100 ncrHn anipadon. 

P M ~ ~ M F c I  'l'UNBllT81UOI A pnrib de Le lec l i~  de ~iromulwl8n do 11 ~,roicf l l~ 
roiialuuliin Ion iaitiiilnss rqul n8lrblaulJai y rubnyadm 
BU oxiaiidorAti al ntoll nlfiulant~, 5dunti~n10 ~ U I  el 
yiinier aiío Jo vipoiicia de anta naolucián. 

AH'L'ICULO CUAH'I'O: Los importadores tradi.ioiiales y no tradicionales interesados 
eti ejercer sus corrc~poiidientes lotes deberan aegulr o1 
siguiciite procetlitnic~ilo: 

a. 1.08 ¡mp<iiiadorc~ deberán preeentar la prograinaoión 
anual. ante la Subdirección General de Ambienlal del 



Miniatcrio de Saluá, en un parlodo no mayor de treinta 
(30) dlan calondatío a pmir de la fecha de la notiliesci6n 
referida en el literal a del articulo cuarto de la presente 
resoluci011, la cual sera validada o rcclia7~da en un 
peiíodo rio niayor de cinco (5) dias hAbiles. 

b. i~ Programación anual deberl indicar la intención de 
ejecución de las iniyorfaciones de los lotes en un ochenta 
por ciento (80%), antes del primero de septiembre de cada 
año. 

c. i\quellos iniportadorcs que no estén interesados en ejercer 
el tohl de los loles asignados, deberán notüicarlo por 
escrito a la Subd¡uecciÓn General de Salud Ambiental del 
bfiiisterio de Salud. Estos lotes serán considerados como 
lotes remanentes, 

d. Los lotes remanentes serin mantenidos por el Ministerio 
de Salud, para su adjudicación mediante una segunda 
coiivocatoria la cual se ffialimá con la participación de 
los importadores Lradicionales y no tradicionales, la 
primera semana del mes de mayo. Los lotes remanentes 
serán adjudicados equitativamente entre los importadores 
intereviidos. 

e. De existir disponibilidad de lotes remanentes y de aer 
necesario cl Ministerio de Salud a &aves de la Duec~mn 
General de Salud Ambiental, realizara convocatorias 
adicionales la pruncra scmnna del mes de agosto y la 
1)rimera semana del mes de octubre, para la adjudicación 
de los niisnios. 

CAPITULO TERCERO 
EL CONTROL 

ARTICULO QUINTO: El 1Liiriisterio de Salud, a travks de la Dicción General dc 
Salud Pública, llevará un registro de los lotes m e d i t e  la 
expedición de Licencias de Importsción. 

h Liccnoias dc imporiaoión scrán expodiba 
trimoiitralmontq y doborán indicar ol tunriio da loi lotom áa 
acuerdo con la programación proaentida, y loa &toa de los 
importadores a quienes fueron adjudicadas. La# mismas se 
liaran cn forma nominal y no serhn transferibles bajo ninguna 
circunstancia. 

Lac Licencias de Iniyortacion deberán acr ejecutadas cn el 
pedodo aprobado por el Ministerio de Salud, de acuerdo con 
la programación anual presentada por los importadores. 

AR~ '~CULO SÉXTO: Cuando una Licencia de Importación no Iiaya sido ejercida de 
acuerdo con la programación presentada, el imporlador deberl 
presentar por escrito, ante la Dirección General de Salud 
Pública, las razanes de ello, y podrá solicitar una Única 



p&roga de Iiasir treinta (30) dias para cumplir c m  la m l r m  
En cato do qw el ihpottador no e& en p&büidOtkli da 
W l i r  con la importación en el tiempo antes m e t l c i d ,  k 
L i c i a  da Unpartaci6n serl. anula& y el Iotú d d  
consider& como un luto remanente. 

Si en el último vimesire del año, por razona ajena8 al 
importador, el pedido aufiiera algún reirano, la DLncci6n 
Oencral (le Salud Pública, p&á autoriznr la ¡mporbci¿m da 
dicliao suaianciaa Iiaaia el treinta (30) de e n m  del año 
aiguicntc para el cual fueron adjudicwln, y la8 misma$ rsrhn 
contabilizadas dentro de lan impwtacioncs autoriardis I)era el 
año para el cual haroa solicitadas. En cabb de qUd el 
importador no ese en posibilidadea de cumplir con la 
importacih en el tídmpo mies mencionada, la' Ik6rl'CiÍV & 
impofiación scrk anulada dofmitivamm(A 

Quien ss cotuiden afectado podri presentar los mcurws que 
la b y  dabloco. 

ART~CULOS&PTMiIO: Al momento de importar las Suataticias Agokdora, del 
Ozono, el importador dcbcrl. presentar atitc la Dkcc iM 
General de Salud Pbblica, del killliiaterio de Sdud, los 
siguientes documentos: 

a. Licencia de in~ortación debidamente aprobada. 

b Liquidación de aduanas, en oiiginal y una (1) copia. 
c. FPehui comacial on original y una (1) copia. Cumdo e 

t n l o & u i c ~ & 1 l Z d H * ~ d s b d W  
~ t ~ r 1 i f . F h l a o ~ l l c ñ o u l O n ~ 6 c o p * r u t e n t i o d r  
p a  ~ovinddni(o conldicirltr~~b~ct m y ) v f r )  
copia. 

d. P&o de exporticifm e* por L nrrarHlld 
wpmsnóle de la a p k a c i h  dkl da n k m ~  
a i d p d s d e ~ .  

3. Númm de lote o r o f ~ c ~  de ccmpfa. 



El mimno deberá dar fe y g a ~ m  la ulidad dcl 
P I ~ P O I P I M ~ ~ ~ ~ ~ ~ % Y ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  
cnpaplmanbrel~,snidlnnrapañoi, a i o n g m i l y ~  
(1) copia 

~ A P ~ n n 0  QUINTO 
DISPOSICIONES FINALES 

ART~CULO OCTAVO: Eata rorolwi6n &o& ciulquiar otra di8poiición ntaia: 
cnilIPia m la m1Cna. 

ART~CULO NOVENO: La pnrtntt Resolución entrará r mgir r partir do su 
promulgacih cn la Oiocta Ofiffiiit 

ESTEBAN MORALES VAN KWARTEL 
Director General de Salud Publlcci 


